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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICÍA NACIONAL 
METROPOLITANA DE BOGOTÁ  

 
 
 
Bogotá D.C. 20 de Noviembre de 2020 
 
Juez 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Carrera 10   14 – 33 Piso 5 
Ciudad 
 
 
Asunto: Dejando a Disposición Vehículo 
 
Referencia: Garantía Mobiliaria No 11001400300320200041600  
 
De manera atenta y respetuosa me permito dejar a disposición de ese despacho el vehículo que más 
adelante relaciono, el cual se encuentra requerido dentro del proceso de la referencia, de 
BANCOLOMBIA S.A, NIT. 890.903.938-8 contra CAROLINA PEÑALOZA PEÑA, C.C 
1.013.624.899, mediante oficio No. 2436 del 11/09/2020. Procedimiento realizado el día 20/11/2020, 
siendo las 11:00 horas, en la Calle 1A con Carrera 27A de esta ciudad. Acto seguido se le da a 
conocer el contenido de la referida orden de inmovilización, a la señora CAROLINA PEÑALOZA 
PEÑA, con C.C 1.013.624.899, en calidad de demandada, quien hace entrega real y material del 
automotor, suscribiendo acta de inventario y recibiendo copia del mismo, por parte de la bodega de 
almacenamiento comercializadora y distribuidora LA OCTAVA NIT. 900722170-7, con sede 
administrativa en la Carrera 8 # 6-17 y bodega de almacenamiento ubicado en la carrera 127 # 15ª-
38, interior 8, Fontibón, teléfono: 3902110, así: 
 

PLACA MARCA LÍNEA MODELO COLOR SERVICIO 

NCX221 Chevrolet Captiva Sport 2012 Negro Particular 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Intendente LUIS ALBERTO SERRANO GARCIA 
Placa: 065122 
 
Anexo: (02 folios) acta de inventario y registro fotográfico 
 
Elaborado por: IT. Luis Serrano 
Revisado por: IT. Luis Serrano 
Fecha de elaboración: 20/11/2020 
Ubicación: C:\Users\Lenovo\Documents 

 
 
Carrera 5   29 46 B/ La Macarena 
Teléfono: 318 3620607 
luis.serrano6936@correo.policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
 
 

http://www.policia.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C, ________________________ 

 
REF: 2020-00416-00.   

 
 
Póngase de presente el acta de inventario visible a PDF núm. 9 del 
expediente digital al extremo actor, para los fines a que haya lugar.  

 
 

Notifíquese, 

   
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez  

 
DS. 

 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.  

Hoy  

La Sria. 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

49

3--diciembre de 2020

2- diciembre de 2020


	ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ

